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La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante por dimisión del que la desempeña
ba: su dotación consiste en 2.000 pesetas, y la pro
visión se efectuará trascurridos 15 días, durante 
los cuales se elevarán á esta Alcaldía las instancias 
documentadas por los que aspiren a olitenerla.

Belchite 16 de Enero de 1893.—El Alcalde,
Teodoro Bielsa.

Por término de 15 días, y para que contra la 
misma puedan presentarse las reclamaciones opoi- 
tunas quedará expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, desde el siguiente día al en 
que sea inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, la documentación siguiente:

l .° Cuentas municipales del ejercicio de 1SJ1

Liquidaciones de ingresos y gastos del pre- 
supuesto de id. „ .

" Expediente de exceso de gastos de id.
Presupuestos adicionales al ordinario de3.°

4.°
1892 á 93.5 .° Presupuestos refundidos de id.

Aguilón 12 de Enero de 1893.—El Alcalde, An
drés Eamón. _____ _____ _

Las cuentas municipales de este pueblo del ejer
cicio de 1891-92, las liquidaciones del presupuesto 
de dicho ejercicio y los presupuestos adicional y 
refundido del ejercicio corriente, están de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación por ter
mino de 15 días, á contar desde el siguiei!ite al. en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of k .ia

También se admitirán hasta el día lo de íebie 
ro próximo las altas y bajas que los contribuyen
tes hayan tenido en su propiedad, siempre que las 
justifiquen con documentos en que conste habei 
satisfecho los derechos de trasmisión al Estado.

Figueruelas 15 de Enero de 1893.—El Alcalde,
Carlos Olivito. _________

Por todo este mes de Enero se admitirán en es
ta Secretaría todas las altas y bajas que hayan ex
perimentado los contribuyentes de este ^imino 
municipal en sus riquezas contributivas bajo los 
documentos que lo justifiquen. Alcalde

Retascón 14 de Enero de 1893.—El Alcalde, 
Francisco Martín.

Hasta el 15 de Febrero próximo se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento las altas y ba- 
ias ocurridas en la riqueza de ^te pueblo.

Acered 14 de Enero de 1893.-E1 Alcalde ejei- 
ciente, Francisco Sebastián.

Hasta el día 26 del actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes, vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza inmueble previa a 
presentación de los documentos legales que lo 
acrediten.

Luesia 10 de Enero de 1893.—El Alcalde, Ata- 
nasio Aragüés._________

Desde esta fecha al 10 de Febrero próximo se 
admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
este pueblo las altas y bajas que hubiere sufría 
la riqueza rústica y urbana, previa presentad 
de los documentos justificativos.

El Burgo de Ebro 12 de Enero de 1893.—^ 
Alcalde, José Lobera.

Hasta el día 31 del corriente se admitirán en 1» 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y baj 
que los contribuyentes de este término mumcip' 
hayan sufrido en su riqueza rústica, urbana y p . 
cuaria, previa presentación de los documen I

de Enero de 1893.-E1 Alcalde 
Juan Vicente Molina.

Las alteraciones de alta y baja que los vecinos ¡ 
y terratenientes de este pueblo hayan s u Il -u o L 
su riqueza individual, se admitirán en la 8ecie : 
ría de este Ayuntamiento por término de lo du- 
previa la presentación de los documentos tena j 
cientes que lo acrediten. ,

Orcajo 14 de Enero de 1893.—El Alcalde, Ma 
nuel Cortés.

Hasta el día 15 de Febrero próximo se admi^ 
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
tas y bajas que haya sufrido la riqueza amillarad , 
previa presentación de los títulos justificativos., 

La Almolda 12 de Enero de 1893.-E1 Alcalde,
Demetrio Ezquerra.

Desde la fecha hasta el día 31 del mes actual s® 
admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
este pueblo las altas y bajas que hubiere sutil 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria, para conie 
clonar el apéndice al amillaramiento de 1833'^ 
previa presentación de los documentos justi ■ 
tlVAlpartir 12 de Enero de 1893—El Alcalde, Geí I 

vasio Moneva.

El presupuesto adicional de resultas del ejei^ 
ció de 1891-92 para el actual del 92-93, estara e 
puesto en la Secretaría del Ayuntamiento al pul 
co por término de 15 días, que empezaran a co 
tarse desde la fecha hasta el día 27 del actual. 

Alpartir 12 de Enero de 1893.—El Alcalde, (4 
vasio Moneva.

Por espacio de 15 días, contados desde el en 
aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se » 
miten las altas y bajas que los vecinos y térra 
nientes hayan sufrido en su riqueza, previa p 
sentación de los documentos en la forma que 
termina el reglamento de 30 de Septiembre de b '' 

Villalengua 13 de Enero de 1893—^1 Alcal 
Pascual Bermúdez.
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Hasta el 15 de Febrero próximo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes de este pueblo y te
rratenientes hayan sufrido en sus riquezas conti'i- 
butivas, siempre que presenten documento legal 
que lo acredite.

Murero 15 de.Enero de 1893.—El Alcalde, Fe
lipe Guillen.

Las liquidaciones de gastos é ingresos del ejer
cicio 1891-92, con el presupuesto adicional y re
fundido para 1892-93, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
15 días.

Ateca 15 de Enero de 1893.—El Alcalde, Maria
no Montón.

Por término de 15 días, contados desde la publi
cación del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se admitirán en la Secretaría de este Ayuntamien
to, previos los documentos que las justifiquen, las 
alteraciones que hayan sufrido los propietarios en 
su riqueza pecuaria, rústica y urbana.

Mezalocha 13 de Enero de 1893.—El Alcalde, 
Pascual Bernal.

SECCIÓN SÉPTIMA
•JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sos
L. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instruc

ción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Cirilo 
Murillo Chavarren, vecino de Sangüesa, en causa 
sobre estafas, se sacan á la venta en pública y se
gunda subasta con la rebaja, del 25 por 100 de la 
tasación, los bienes embargados al mismo, sitos en 
la expresada ciudad y sus términos, que á conti
nuación se expresan.

Una casa, señalada con el núm. 11, de la calle 
del Valate; que confronta por su derecha saliendo 
con la de Santos Estremad, por la izquierda con 
otra de Francisco Oroz, y por su frente con calle 
del Valate: tasada en 1.248 pesetas.

Un campo en el término de Linas, de cabida de 
tres robadas; que afronta por N. con viña de Do
mingo Orizelqui, por O. con camino, por 8. con 
campo de Pedro Miranda y por E. con viña de don 
Modesto Fraiva: tasado en 90 pesetas.

Otro campo en Valsollado, de cabida de seis ro
badas, afronta por N. con campo de José Garcés, 
P°r S. con otro de D. Francisco Octavio de Tole
do y por E. y O. con cerro común: tasado en 240 
pesetas.

Otro campo en Oniza, de cabida de seis roba
das; afrontante por N. con ricio de D. Juan Aya- 
rra, por S. con común, por E. con campo de An
gel Garcés y por O. con campo de D.n Martina 
Castrillo: tasado en 120 pesetas.

, Otro campo olivar, en Margalles, de cabida de 
cinco robadas; que afronta por N. con otro de Ci

priano Anel, por O. con común, por S. con el de 
D. Pedro Sala y por E. con el de Fernando Eche
verría: tasado en 175 pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar el día 3 de Febrero pró
ximo viniente á las diez de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes ael pie- 
cio que sirve de tipo para la subasta: y que no 
existen títulos de propiedad de las fincas.

Dado en la villa de Sos á 5 de Enero de 1893.— 
Julián de las Heras.—Por su mandado, Antonio 
Sauz.

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona
D. Vicente del Castillo y García, Capitán, Ayudan

te del primer batallón del Regimiento infante
ría de san Quintín, núm. 49, y Juez instructor 
interino del expresado batallón:
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

de la cuarta compañía del expresado batallón Ga- 
bino Urgell Cormán, hijo de Antonio y de Josefa, 
natural de Embid de la Ribera, provincia de Za- 
rao-oza, cuyas señas particulares son las siguientes: 
pelo royo, cejas id., ojos azules, nariz regular, bar
ba nada, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, y señales ninguna, y su estatura un metro 508 
milímetros, á cuyo individuo instruyo expediente 
por la falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por la presente requi- 
sitoría llamo, cito y emplazo á dicho Gabmo Ur
gell Cormán, para que en el término de 30 días, 
contados desde la fecha en que se publique la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se presente en el 
cuarto de Banderas de este regimiento al Oficial 
de la guardia de prevención, en el cuartel de Jai
me I, con el fin de que dé sus descargos en el refe
rido expediente; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el citado plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del aludido individuo, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á mi disposición en el citado cuartel de J aj
ine I, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de esta provincia y de 
Zaragoza. ,

Barcelona 4 de Enero de 1893.—Vicente del 
Castillo.—Por mandado del Sr. Juez instructor, 
el Secretario, Juan de Mera.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1892.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Diciembre 
1892, clasificadas por seseo y estado ciml de los fallecidos.

Zaragoza 5 de Enero de 1893.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GINBBAL.
V AROTVES. HEMBRAS .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... 4 1 1 6 2 » 1 3 9
22... » » » » 6 1 3 10 10
23... 2 3 » 5 » » 1 1 6
24... » » » » 2 5 1 8 8
25... 3 1 » 4 2 3 » 5 9
26... 3 4 1 8 4 1 » 5 13
27... 2 1 3 1 » » 1 4
28... » 2 » 2 3 » 1 4 6
29... 2 » » 2 4 » 1 5 7
30... 4 2 » 6 3 2 1 6 12
31... 4 1 2 7 1 1 2 9 J

24 14 5 43 28 12 10 50__ 93
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